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Vistos, la Carta s/n de fecha 27 de julio de 2020 presentada por la ciudadana 

Isabel Flores Espinoza; el Informe N° 000177-2020-OGRH/MC, de fecha 13 de agosto 
de 2020; el Memorando N° 001604-2020-OGRH/MC, de fecha 17 de agosto de 2020; 
y el Informe N° 000254-2020-OGAJ/MC, de fecha 18 de agosto de 2020;  
  

CONSIDERANDO:  
 

Que, mediante la Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura como 
organismo del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público; 
 

Que, mediante el artículo 65° del Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, se 
establece que la Dirección General de Museos es es el órgano de línea que tiene a su 
cargo la formulación de políticas y normas en materia de museos; así como la gestión 
de museos y la protección, conservación, difusión de los bienes muebles integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación; 
 

Que, el Decreto Supremo N° 003-2014-MC, que aprueba el Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas, define en su artículo 5° al director de Monumentos y 
señala que, en el caso de los museos de sitio, éste es designado por la Dirección 
General de Museos; 
 

Que, encontrándose vacante el cargo de director o directora del Museo de Sitio 
Pucllana, resulta necesario designar a la persona que ejercerá el mencionado cargo; 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC; y en el Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas, aprobado con Decreto Supremo N° 003-2014-MC; 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1°.- Designar a la señora Micaela Alvarez Calmet en el cargo de 
directora del Museo de Sitio Pucllana, integrante del Sistema Nacional de Museos del 
Estado. 
 

Regístrese y comuníquese. 
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